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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
883 Real Decreto 1955/2009, de 18 de diciembre, por el que se complementa el 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento 
de siete cualificaciones profesionales de la Familia Profesional Artes Gráficas.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 
sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas. Para ello, crea el 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, definiéndolo en el artículo 
2.1 como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios para promover y desarrollar 
la integración de las ofertas de la formación profesional, a través del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las correspondientes 
competencias profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profesional y social 
de las personas y se cubran las necesidades del sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, tal como indica el artículo 7.1, 
se crea con la finalidad de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la formación 
profesional y el mercado laboral, así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad 
de los trabajadores y la unidad del mercado laboral. Dicho catálogo está constituido por las 
cualificaciones identificadas en el sistema productivo y por la formación asociada a las 
mismas, que se organiza en módulos formativos.

En desarrollo del artículo 7, se establecieron la estructura y el contenido del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el Real Decreto 1128/2003, de 5 de 
septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. Con arreglo 
al artículo 3.2, según la redacción dada por este último real decreto, el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales permitirá identificar, definir y ordenar las cualificaciones 
profesionales y establecer las especificaciones de la formación asociada a cada unidad de 
competencia; así como establecer el referente para evaluar y acreditar las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación.

Por el presente real decreto se establecen siete nuevas cualificaciones profesionales, 
correspondientes a la Familia profesional Artes Gráficas, que se definen en los Anexos 415 
a 421, así como sus correspondientes módulos formativos, avanzando así en la construcción 
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

Según establece el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, corresponde a la Administración General del 
Estado, en el ámbito de la competencia exclusiva que le es atribuida por el artículo 149.1.1.ª 
y 30.ª de la Constitución Española, la regulación y la coordinación del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a las comunidades autónomas y de la participación de los agentes sociales.

Conforme al artículo 7.2 de la misma ley orgánica, se encomienda al Gobierno, previa 
consulta al Consejo General de Formación Profesional, determinar la estructura y el 
contenido del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y aprobar las 
cualificaciones que proceda incluir en el mismo, así como garantizar su actualización 
permanente. El presente real decreto ha sido informado por el Consejo General de 
Formación Profesional y por el Consejo Escolar del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 9.1 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y de Trabajo e Inmigración, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre 
de 2009,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer determinadas cualificaciones profesionales 
que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y sus 
correspondientes módulos formativos, regulado por el Real Decreto 1128/2003, de 5 de 
septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. Dichas 
cualificaciones y su formación asociada correspondiente tienen validez y son de aplicación 
en todo el territorio nacional y no constituyen una regulación del ejercicio profesional.

Artículo 2. Cualificaciones profesionales que se establecen.

Las cualificaciones profesionales que se establecen corresponden a la Familia 
Profesional Artes Gráficas y son las que a continuación se relacionan, ordenadas por 
Niveles de cualificación, cuyas especificaciones se describen en los anexos que se 
indican:

Elaboración de cartón ondulado. Nivel 2.    Anexo CDXV
Fabricación de complejos, envases, embalajes y otros artículos

de papel y cartón. Nivel 2.     Anexo CDXVI
Impresión en flexografía. Nivel 2.     Anexo CDXVII
Impresión en huecograbado. Nivel 2.    Anexo CDXVIII
Impresión en serigrafía y tampografía. Nivel 2.   Anexo CDXIX
Operaciones de encuadernación industrial en rústica 

y tapa dura. Nivel 2.      Anexo CDXX
Encuadernación artística. Nivel 3.     Anexo CDXXI

Disposición adicional única. Actualización.

Atendiendo a la evolución de las necesidades del sistema productivo y a las posibles 
demandas sociales, en lo que respecta a las cualificaciones establecidas en el presente 
real decreto, se procederá a una actualización del contenido de los anexos cuando sea 
necesario, siendo en todo caso antes de transcurrido el plazo de cinco años desde su 
publicación.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.1.ª, sobre regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales y 30.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia para la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de diciembre de 2009.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ
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ANEXO CDXV

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ELABORACIÓN DE CARTÓN ONDULADO
Familia Profesional: Artes Gráficas
Nivel: 2
Código: ARG415_2

Competencia general:
Elaborar cartón ondulado en sus diferentes variedades, preparando las materias primas, 
operando en equipos auxiliares, coordinando el proceso y controlando el producto 
acabado, según la productividad y calidad establecidas para el proceso, aplicando el plan 
de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.

Unidades de competencia:
UC1335_2: Preparar las materias primas y los productos auxiliares para la transformación 
de papel, cartón y otros materiales.
UC1336_2: Operar en equipos e instalaciones auxiliares en el proceso de elaboración de 
cartón ondulado.
UC1337_2: Realizar operaciones de elaboración de cartón ondulado.
UC1338_2: Controlar mediante paneles electrónicos la elaboración de cartón ondulado.

Entorno profesional:

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad profesional en la industria gráfica, en el área de transformados de 
papel y cartón. En medianas o grandes empresas, con niveles muy diversos organizativo/
tecnológicos. Se integra en un equipo de trabajo donde desarrolla tareas individuales 
y en grupo en el proceso de elaboración de cartón ondulado. En general dependerá 
orgánicamente de un mando intermedio. El trabajo se realiza por cuenta ajena.

Sectores productivos:
Dentro del sector de industrias gráficas, en el subsector de transformados de papel y 
cartón, en el área de elaboración de envases y embalajes y transformados de papel y 
cartón. Así mismo, puede formar parte de cualquier otro sector en el que se realicen 
diferentes procesos, siendo éstos algunos de ellos.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:
Conductor del tren de ondulado.
Conductor de máquina para la fabricación de cartón ondulado.
Operador del cuerpo de ondular.
Operador de la doble encoladora.
Calderero y preparador de colas.
Operador de depuradora en empresas de elaboración de cartón ondulado.
Operador de cogeneración en empresas de elaboración de cartón ondulado.
Operador de trituración de recorte.

Formación asociada: (420 horas)

Módulos Formativos 
MF1335_2: Materias primas y productos auxiliares en procesos de transformación de 
papel, cartón y otros materiales. (120 horas)
MF1336_2: Equipos e instalaciones auxiliares en la elaboración de cartón ondulado. (90 horas).
MF1337_2: Operaciones de elaboración de cartón ondulado. (120 horas)
MF1338_2: Control de la elaboración de cartón ondulado. (90 horas)
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UNIDAD DE COMPETENCIA 1: PREPARAR LAS MATERIAS PRIMAS Y LOS 
PRODUCTOS AUXILIARES PARA LA TRANSFORMACIÓN DE PAPEL, CARTÓN 
Y OTROS MATERIALES
Nivel: 2
Código: UC1335_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Interpretar las órdenes de trabajo, comprobando que contienen las instrucciones 
precisas para preparar las materias primas y los productos auxiliares necesarios 
para la transformación de papel, cartón y otros materiales en productos gráficos con 
criterios de calidad y productividad.
CR1.1 La orden de trabajo se verifica comprobando que contiene toda la información 
técnica necesaria en lo relativo a calidad y productividad.
CR1.2 La información técnica y de producción que aparece en la orden de trabajo se 
interpreta atendiendo a las instrucciones relativas a las materias primas, productos 
auxiliares y materiales intermedios: papeles, plásticos, colas, adhesivos, tintas, 
granzas poliméricas, parafinas y otros.
CR1.3 La maqueta, prueba o cualquier otro producto que sirva como modelo se 
contrasta comprobando la coherencia con las materias primas, productos auxiliares 
y materiales intermedios y otras indicaciones de la orden de trabajo.
CR1.4 Las características y especificaciones de las materias primas y los productos 
auxiliares a transformar: información de los soportes, sistemas de unión de los 
materiales, tipos de granzas, tipos de colas y adhesivos, acabados y otras se 
contrastan verificando que cumplen las normas o estándares de calidad.

RP2: Preparar los soportes papeleros, plásticos y otros complejos para su transformación 
en productos gráficos, según las especificaciones técnicas de la orden de trabajo, de 
forma que se garantice una correcta alimentación y la continuidad de la producción.
CR2.1 El suministro de los soportes a transformar se coordina con el almacén 
garantizando continuidad en la producción.
CR2.2 Los soportes a transformar se tratan y manipulan según los procedimientos 
de trabajo establecidos y se depositan a pie de máquina para facilitar la alimentación 
durante la producción.
CR2.3 Las dimensiones, la cantidad y la calidad de los soportes a transformar se comprueban 
asegurando su correspondencia con las especificaciones de la orden de trabajo.
CR2.4 Los soportes intermedios a transformar se revisan comprobando la ausencia 
de defectos en fases previas, registrando las incidencias o informando al responsable 
para tomar medidas correctoras.
CR2.5 Los soportes a transformar se comprueban garantizando la ausencia de 
golpes, cortes, curvatura u otros defectos que dificulten la producción.
CR2.6 La temperatura, humedad relativa y otras características de los soportes 
papeleros: papel y cartón se miden comprobando que sus valores estén dentro de 
los márgenes de tolerancia establecidos en la orden de trabajo. 
CR2.7 El espesor, electricidad estática, rigidez, flexibilidad y otras características de 
los soportes no papeleros y otros así como los tratamientos superficiales previos se 
miden comprobando que sus valores estén dentro de los márgenes de tolerancia 
establecidos en la orden de trabajo.
CR2.8 Todas las operaciones de preparación y control de los soportes a transformar 
se realizan aplicando las normas de seguridad especificadas en el plan de prevención 
de riesgos laborales y de protección ambiental.

RP3: Preparar los productos auxiliares y los materiales intermedios que intervienen en la 
transformación de papel, cartón y otros materiales en productos gráficos, atendiendo 
a sus especificaciones técnicas y condiciones de utilización para garantizar su 
correcta aplicación durante la producción. cv
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CR3.1 Las colas, adhesivos y granzas poliméricas se seleccionan teniendo en cuenta 
la calidad final del producto aplicando los criterios del manual de procedimiento de la 
empresa y las indicaciones de la orden de trabajo.
CR3.2 Las colas, adhesivos y granzas poliméricas se preparan en la cantidad y a 
la temperatura apropiada según las condiciones ambientales de trabajo y el tipo de 
material, aplicando los criterios descritos en las especificaciones técnicas.
CR3.3 Las propiedades físico-químicas de las colas y adhesivos se modifican 
añadiendo aditivos o con otras operaciones hasta conseguir su óptimo funcionamiento 
en máquina, según instrucciones de aplicación.
CR3.4 Los barnices, parafinas y granzas poliméricas se acondicionan de acuerdo a 
las características técnicas del producto a transformar.
CR3.5 Los productos auxiliares y materiales intermedios necesarios: películas de 
estampación, materiales de ventana, asas de bolsas, alambres o grapas y otros se 
organizan en el entorno de máquina garantizando la cantidad y calidad de acuerdo 
con la orden de producción y la continuidad de la producción.
CR3.6 Las formas impresoras se revisan comprobando el acabado superficial y la 
ausencia de defectos tales como restos de tinta, polvo, golpes, arañazos u otros.
CR3.7 Las tintas u otros elementos visualizantes se adecuan al tipo de impresión, 
tipo de soporte, acabado requerido u otros modificando viscosidad, temperatura y 
otras características siguiendo las especificaciones de calidad y las exigencias de 
productividad.
CR3.8 Los residuos generados en la preparación de productos auxiliares y materiales 
intermedios se tratan siguiendo las indicaciones del plan de prevención de riesgos 
laborales y de protección ambiental vigente.
CR3.9 Todas las operaciones de preparación de los productos auxiliares y de los 
materiales intermedios se realizan aplicando las normas de seguridad especificadas 
en el plan de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Equipos de preparación de colas, adhesivos, granzas y aditivos. Elementos e instrumentos 
de medida: balanza, metro, flexómetro, higrómetro, micrómetro, viscosímetro y otros. 
Soportes en hojas o bobinas: papeles, cartones, plásticos y otros. Colas, adhesivos, 
granzas y sus aditivos. Productos auxiliares y materiales intermedios: hilo, alambre, PVC, 
colas, forros, tintas, películas de estampar, grapas, asas de bolsas, materiales de ventana y 
otros. Equipos auxiliares de preparación de materiales y productos para la transformación. 
Equipos de protección individual.

Productos y resultados:
Colas, adhesivos y granzas preparadas para el proceso de transformación. Soportes 
preparados para el proceso de transformación: soportes papeleros, soportes plásticos 
y otros. Productos auxiliares y materiales intermedios preparados para el proceso de 
transformación: hilo, alambre, PVC, colas, forros, tintas, películas de estampar, grapas, 
asas de bolsas, materiales de ventana y otros.

Información utilizada o generada:
Orden de trabajo. Maquetas, muestras y pruebas. Características y especificaciones técnicas 
de los papeles, cartones y otros materiales a transformar. Manual de procedimiento de la 
empresa. Hojas de registro. Documentación técnica de equipos. Normas y estándares de 
calidad. Documentos de registro de incidencias. Plan de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental.
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